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7,ós ártículo's, tivisds «iredaniti- 
'cwites $e dirigirán á tu Hedaccioh 
e.stáblt*d(ilu til tu ihisiria *inqirenta-, 
[rttlicós de pin te \ StA ctujo requi
sito no 'seáihfiilirau.

Se suscribe á es fe ^Pcriódii’o eh 
ja Inipreiííá.He cX'h’i xkxA y s\M Á 
maiiía , l'laia de la liillatud, ra
sas nuecas: á A ’rs. al lites ; 11 
.por

fiátiénííoío sáfie'r á los Yn'óz.os interesados paró que estos puéd;'fi Mntbrar 
peYsYni'á 'qué lós Vi'preseiile'. ...

Arl. 84. Si 'el aluzó á'q'uieii baya'cabidó la suerte de soldado sé hallare á 
meóos ‘dfstántia <V1,; la de SO leguas'del pueblo á qúe perienecicVé", el ayun- 
U'üiiieiilí lé señálal á üú término jirúdenle para sú presentación, y iras a que 
este c’spire V sea él quinto decrárado prófugo no se‘éíílrtiga'rá un supTé.ile eu

Eli íes casos éíi qué el mói > á 'quieti "haVa cabido lá suerte eSte á mayor 
distancia Ilel púébío qlie lá de 3p Icgúas, ó háya sido dctiarádo prófugo, 6 
mi sé tengan noticias de su pal-aderó, sé eólregárá déíde Iqego el suplente, 
sin perjuicio 'de practicar laá diligencias oportunas para lograr lá presenta
ción del ausente, debiendo liarse de baja al sópléulé tari luego corno se ve
rifiqué íii jVreSéútacióú de aquel y rcsulíáre útil para él Servició.

Arl. 55, 1,ós móz.ós que nó tengan eSccpcion ó impe di metilo que alegar y 
se hallen fuera de la próviúciá én qúe hayaíl sidó sorteados, podrán ingre
sar éh Ta bajá de aquella eii que residan, perú Steúipí'c á 'clienta del cupo del 
plléblo re,sportivo. ■ J , ...

Art; 86 Él mozo,que al tienipo «le. ser deel'árad'ó s'óldado hajfá sufrido 
una cdiidená; Se destinará precisamente á lós cuerppí de guarnición lija do 
íái p'ósésióneS de Africa^ donde esliugt.irá iodo e) tiempo de Sú éiiipeñO si 
la péila iiilpuréta file Yá tlé presidio meuór, ó la de prisión máyór ó menor, 
‘ólá de presidio ó presidió correccional,

.Sí l'á peilá impüestá fue lá de iníiabiliiacióú 'dé 'quáfqiitelr clitée, confina- 
UiíeiHó, desiié'r'ro, sujeción á la vigilancia de. la áulotidad, regresión públi— 
tii, áuspetlsitii'i lie cargo público, derecho pójiiicó,profesión u oficio, arres
tó', inulta ó caución, asi c'oíüó la dé resarcimiento de gastos V pago decostas 
procesales; el mozo qué la liayá súfridó ingresará en cualquiera de los cuer
pos del .ejército. ,

Ar. 87. Én cuanto á los mozos á quienes húbiese locadó la suerte, y que 
al tiempo de liáceráe la declaración de soldados Se tia'.íáren suf:elido una 
bondeiiá, se ¿bserVaráil las reglas siguientes: ........

1.1 Si la pellit impuesta es lá decadena, reclusióti', ¿strañaniiento & pre
sidio niáyór, íio iilgiésará eii las filas el penado-, y sé llamará en saludar 
'de?Ué Uicgii al áiijileíue á quien Corresponda,

2.1 Si i;j pella iuipuésta fue presidio nienur ó c'drreccional ó la-, de prisión 
iidiviir, iiiéiiór 'ó ciirreccional; hiyjjq que eslinga el mozo la condena, si no 
ciiiiiláta ellad de Ófl anos ctlíiipildtis, será desi inado á  los cuerpos 
de guárnicion fija de laá póscsidiies de Africa , donde cumplirá el tiempo de 
su "servicid.

unq.de

3. j Sí id pena ini'puésta al mózó fue,la de confinamiento mayor ó menor 
lá dé iiihábilitacionide cualquier clise;,destierro, suje.cidn á la vigilancia de la 
aiiiprldad, itmresidn pdblica, Suspensión de cargo péiiiico, derecho politico, 
profesión ú ofició, arrestó mayor ó menor,ingresará el mozoá cuenta del cupo 
ilel puéiilo en qué naya sitió declarado sditiádii, y tan luege como recaiga esta 
declaración éii lá caja de la provincia Á qúé cbrrcspe.nde el punto designa
do para el d-áiierroó confinamiento dónde el muzo esté sujeto á ly vigi
lancia ó .dónde resida con motivó de la iiiipositinn de la pena.

4. a. Si lá penaés ¡adé felégaciod; yl mozo ingresará en el cuerpo de) ejér
cito deUliramar á que le desiiiie él Gobierno, y á cuenta, del cupo del pqe- 
bíu en que Sé íé íiayá declayiido soldaibj.

Fuera del casó esiabíetldti en l.< regla I a, no se llamará en ningnn otro 
til áujilerite pára .cubrir lii plaza del nmio eondeuado á sufrir cualqiiieta de 
las penas inencitiiadas. ;,i mientras el mozo sufre la condena, ni cuando 
ilcspues de liáboria sufrido deja de ingresar en las filas por tener roas fié 30 
aflos; aüii cuando re'suiiepata etejército la perdida de un soldado.

Arl, 88. Si al tiempo de la declaración de soldados el mó'ztyá qUien tocó 
la suerte se halla procesado por causa criminal, se llamará en su lugar al

GOniEÚNO DE L\ PBÓvixGIA DE BUlUiOS
—r-* á-fci» — —

aiVticvló de oficio.
S. M. la fteíiiá iSuesírá Señora y Sn ¡Ifi^iTSÍá Réál fáíitilíá 

coñtinúáti sin ttovétiad 'en su ifiqitirtaiiVe salud;
................... . soi .!'¡a j;;:

Continwin los artíáulos.del proyecto ley de reemplpio. ; , ■
Si lanlpoco pudiera complelatscjtdn 'ésltts mozos el cupo de sóldádój V 

Ós slípleiites resprVÍivos, Se llamará á IOS mozos sorteados en el segundo 
laño inmédtáto anterior, siguie.iMo,también ti ór'deti < lé os números que liú- 
biesen sacado en e1 Sorteo del refelido año.

Arl. 8Ó. Qued irá sin cubrir el ctipó dé un púebló 'eón arreglll á ló detér- 
hiina.io en él ati. 8.». y eserttó de toda résponsabilidád; Si nó bastasen -á 
completarle lós mozos qué hubiesen "sidó comprcndidós en el sórle.o del 
añó del reenlplazo V en Ids de lós dóS aitleiioreS, según Se UstaWccé éií los 
aí liculos jireced’énles. . . . . ■

Kit este e.is» el Gobernadór dé' 1.1 prtVvinéiá liárá (filé él consejo provin
cial examine, las actas del alistamiento y de la deCh'.YactdU <le sotdáltóS-. Si re; 
sultaí-e óiUiiido éa el alistaibiv.iuó alguiíó dei'óS lútizós que debiera cóttfpréji? 
der, dispondrá que sea este alistado y Sórtéadó éll 1*a fori'úú h§t<lblqci<lii en 
losarl. 58, 59, 60 y 01, procedi.en.duSe.eU Seguida reSpel'lp del lirismo mozo 
al avió de la declaraciou de soldados^ Por últiilió, si él Goberilád'ór lie la 
provincia j»'z*á que las ista pcí in<-8 declaradas no lo han Sido rpn enlerii Sú- 
éeion á lo establecido en la presente ley, la$ sóU16t<d-a á i.¡ revisión d'eiboO- 
seÍ'> |iroV(nci;ll', él 'émll las Confirmará ó revocará séguó Corrcsjiólidu, Sin 
perjuicio de precederse Cdnlrá lós qué resiilleú cii![iables; ,

Art. 81. Para declarar eícluido á un inozo han de estar citados CU per
sona ó en ¡a de atis pad" es, cui adOrés etc.; con arregló a) articuló 6á; Itis 

‘'núinerds SlgiüeídeS del sorteó ilel :lílo del ré'eiilplazU’. , __ _ .
Cuando á juicio dél ajuTilamieulo fderé jiiobtlbié el llaiiianiieiHó de in'dzos 

alistildds en el año tíuterior jiarn cumplir lo dispuestb én el tlH. 79,Aeráii 
cita dos en IOS lérittiiioS preStj'ilbh en ti art; 62 tódtis loá iiiózós. de tíqdti 
alistantiehlp queiileS pueda alCanzár la obligación del servicio,Lo niistbó 
se ejecutará en casü.Semejanlé respectó de los liiózóá couipreiididós éií el 
alislatnienló del SegUndu año aiilcMlif ai del teeúlplaio.á rjüiviies álcaníd 
responsabiliilad; según ló iliíjitiÓStd eii i<>8 ai ticulíis 8.° y 79.

Árt. 82t Cuando dos ó niaS [itleblds hubiesen sorletidb déüimás. él (iueblo 
que sacó el ilum. í.°, y que por lo niiánid dtSbe ¡ifiróriláf ti Soldado; tldé; 
inas de la citación personal á los mozos dél ililsmó pueblo, dará áv.isb con 
Indebida anticipación :il áyüiüanlieiiüi ó ayuntamientos con quilines liuliiesé 
sorteado las décimas, á lili fie qué ciióii jii-fámlalnieiite á los mdzos, 6eñá- 
lándoies 'lia y íiora para áfcddir al puebíd respririsáble, sí ló íleiieh por Coii- 
venieuíe, á prekeliciar el :ieto de til détláfabimi^ y debiendo calla alcalde be- 
mitir al del pueblo fespotisáble brigiual el acta dé la feitacion hecha á Ibs 
mozos ó á sus interesados para Unirla ál esdedieilié;

Arl. 85. Kl mozo que pretenda eiiiiiirse «el .servicio pór nó tener talla sit: 
ficienle, ó por padeder enfermedad Ó defecto fiSicd. deberá presentarse para 
ser reconocido ante el aymlltliiiieiiio del pueblb bit ifde Ib haya Ideado la 
suerte.

Solo se dispensará esta presentación tuátidti los nfimetóS Sguientekbl 
del referido mozo ciinvéngau en que sea recdnootdú en otro punto, á Cuyo 
fin podrán nombrar una persona que los représeme.

Cuando el mnio sé halle en las islas adyácejiíes Q en Ullrdn,ijtr, t|. i»04 
íiierup podrá dispensar sil presentación en él puébíd reápéclivó, disponiendo 
te iti rcconozea cu el ptuitu de sb hisídencia évu las debidas formalidades, y

-dum *v .0^l.;atl9 91?,9 IMÍlOf tl9'it*i?!¡iip H b ,?6nui15:] .'i'/r üpC 9¿01d ■

Sobado 28 filie Junio dé í 85 í

unq.de


.aofifiíj» 8 9Í1 üíiifjl stiM etofiZí n <mfiZ

 

■" , séncia del eonséjéio provincial nombrado por el Gobernador de la 
'provincia y del Jefe nombrado por el Capitán general. El quinto será 
*_ ; admitido en caja A desechado segitn-loque resulte del reconocimiento, 

siempre qiie se hallen conformes en uno y otro cstremo los facultati-

líay.a pydiilo Contíp él Úia-yOr pena que alpino <h> las Je.Jgniulás en 
V i. <ei vL>«. »T .. a *T * 1 A Z/a -’.-T ?.' C11 «I I * , A . ■ I I . . . 1. . . e. A .x 1 . xí e e vi - e • . I / V . ’ <í i V •*«

«lamiósin--Ctrbi'ii til pla'Za basta que léimimida la i;aitsa «ailir a servir el 
mozo proc0sail<»ii?egmi;lás regáis establecidas.

Ail. 89. Siempre que deba darse ele traja á un suplente p:c haber ingre
sado el mozo propietario' 6' por cualquiera ólríi de los uiqli.vps qgi- se. men
cionan en esta ley, se entenderá que dicho iiinzrf es íil qVh: sacó el número 
mas alto en el sorteo del uñó respectivo entre todos los llamados para cu
brir el copo del pueblo'. <v

Si oí cupo se cubrió cotí mozos sorteados en el am> fi.mel ... , -------------------------- - -, ----------- - -----
se dará de baja al que nivierdei iniuieio mas alto en su sorteo, y al' mime*1 suplantes v personas interesadas. Si cualquiera de ellos no Se conforma 

"11 con el resultado de la talla ó del reconocimiento, se dará cuenta al Con- 
.1 scjo provincial para que resuelva en la forma que esta ley establece.

Habrá dos talladores: el consejo provincial nombrará uno de ellos, pro- 
i curando que reuna la probidad á la inteligencia, y que no sea uno mismo 

1 en lodos los reconocimientos, si pudiera conseguirse. El otro sera elegido 
entre lossafgeitlos de la guarnición ó de cualquiera cuerpo de! ejército. 

’ Los facultati vos para eLíecoñocimienfo: serán nombrados también, 
.- unt) |mr parte del Gonsejó provincial f ótro por la Autoridad militar 
r-superior de-la provincia, realizándose estos nombramientos sucesiva

mente en distintos profesores cuando los hubiere y con la menor anti- 
cipacióh qufc fuefe.posibte« 1 ! ¿J pjf'VH

Un reglamento especial determinará todo lo relativo al servicio de 
los facultativos en testos-actos, -y comprenderá ¡el cuadro de esenciones 
físicas á que deben sujetarse en lo§,reconocimientos, 

¿ArpítüCó™.‘ -
De los prófugos.

Art. 102: Soii prófugos los mozos que declarados soldados ó su
plentes por el ayuntamiento respectivo no se presenten personalmente 
á la entrega en la Caja de ’la provincia el día señalado para este acto 
si se encuentran en el pueblo ó á la distancia de diez leguas del mis
mo, ya ‘sea "al tiempo de la declaración de soldados, ó ya cuando se les 
cite pala ser eonducidosqi la capítol. ¡/, ■

Art. l03v Los que se hallen á distancia de mas de diez leguas del 
pueblo en qne.se les declare Soldados ó suplentes, no serán reputados 
como prófugos si se presentaren en la caja dentro del término que prti- 
denqia,lme.ite les señale el ayuntamiento en consideración á la distan
cia'en que se encuentren,

Aft. ií)4: No surtirán efecto las prevenciones de los artículos ante
riores: '

1. ° Guando los mozos declarados soldados ó suplentes acrediten 
ante el ayuntamiento ó consejo provincial causa justa que les haya im
pedido presentarse en la caja..

2. ° Guando el Gobierno resuelva que el mozo á quien se declaró 
en su pueblo soldado ó suplente no corresponde á este, y si á otro en 
que haya sido también sorteado. En tal caso se reputará prófugo el 
mozo si no'se presentase en la caja dentro del término (pie le señalé el 
ayuntamiento ;i cuyo favor se haya dópidjdo la competencia.

Alt. ÍOa. Los prófugos serán precisamente destinados ajos cuerpos 
de guarnición fija en las posesiones de Africa por el tiempo ordinario 
Con el recargo de uno á tres años que fijará el Consejo provincial. '■

Art. 106. So bará la declaración de prófugos y del recargo del 
tiempo instruyendo por cada individuo un espediente. Principiarán 
sus acUiaeiones.désde el .dia en que hayan salido los quintos del pue
blo para trasladarse a la capital de la provincia, si hasta entonces110 
sé hubiere, presentado el mozo á quien correspondió la suerte dtr'Sbl- 
dado ó de suplente. So sobreseerá sin émhargo en las actuaciones si 
llegare á presentarse el mozo antes del dia señalado para la entrega 

.dé los quintos de su respectivo pueblo en la caja de la provincia, a 
cuyo.fin dará cuenta de su presentación ó falla el comisionado á su res
pectivo ayuntamiento-. Pero se impondrá al mozo que no se hubiere 
preséjtadó al HarnamíentOy declaración ile soldado, ni antes de salir 
los quintos del pueblo para la capital di* la provincia, un recargo de 
cuatro meses si no justificase su inculpabilidad: en el caso de ser inú
til sufrirá:de quince á. treinta dias de prisiop.. > . ¿m.......

¡ Justificada sumariamente en las actuaciones la falto de preséntacion 
del prófugo se pasará él espediente al síndico para que en el término 
preciso dé veinte y cuatro horas espongá lo que correspondiere. Se en
tregará por igual término al padre, curador ó pariente cé.rcárib del 
que se dicé prófugo, á‘fin deque espongan sus descargos; y si no hu- 
biése áquellas personas, ó no quisieren tomar este encargo, se uom-

óujííenieá (piicncorresponda'.- ; Art. -100. La entrega de los quififcs en la caja sé har.i por el cn-
Si en la seotnireia ejeeiHoria que recayere en la cau$a_,sc roipnsíere :il misionado del a v untamiento á iirrsenrímle tm—ccnsejem prm ¡acial 

inozo' alguna «i: las peñas designadas- en to regla f .• det art. anterior,- e> su- ¡ jitl|]lbrado ñor el Gobernador de la provincia v de un oficial dé la clase
Cuando recayere sentencia'ejecutoria que absuelva »í reo, ó te imponga de gems noitlbiado | Oi el Capital! gLIlCld . 

una de las penas designadas en" tas reglas det arl. anterior, desde ¡n-q. "3 * "'"y1" " .
clusive en adelante,- et mozo procesado entrará :i servir en el._ejére.if(i, ságun personas que tengan interés por ellos y quieran concurrir; unos y otros
10 establecido eii las mismas regías#y ' : . 1 ... « 1 . . ., . , * 11

Cuando.gt mu.^qqn; <>^csadp scj|íatb' P» lif)er(ad bajo lianz::. y et^uiaCt. ri: 
fiscal lio i... ..... . . ...... .. » \- ■ -.#•*/« ’
el art. anteíiór dt’Sne iá feglá 2.^ incpi.sivé, ni) se llamará-al slipteuie , qOc-y

mozo procesailo, según Jas regias establecidas.
Alt. 89. Siénipre que ddíf. dgrse de baja á un suplentepq:- haber ¡i^-r<r 

Sadoel uíozo propietario' ó' por e'iiaiquíera óiib de los uiqii.v/>s que se nom

inas alto en el sorteo del año respectivo entre todos los mimados
brirel copa dél pueblo. '•>•■ 1 -smuijnuMjif.av IIUI1O1I vomo:I...VS vil uuv J vuv.vowvuiu .u» ...vu.uiu-

Si cí cupo se cubrió con mozos sortémhís en el ano ft.meílrrto- anterior.J vos# los talladores, los comisionados el quinto reconocido y los demás

ro mas alto del sorteo del 2.° año inmediato anterior at del reemplazo, si
la responsabilidad hubiese alcanzado á los mozos de esta Clase.

El tiempo (fue haya servido mi suplente [e será de abono para (‘Otilar et de 
su obligación en el servicio de las armas en cualquier concepto (fue le cor
responda.

Arl. 90 El fatlecimieníó de uii suplente mi efserylciqjip liberta de la 
obligación de cubri.r su plaza al (piiutd en cuyo lugar loe eqtregado.

Arl. 9i. Las dpetacíones y diligenciasqneulebeii praeli caese paraje! llá- 
ma-nienlo y declaración de los ■'soldados y suplenlcB se ejdcuiaráilalesfie 
una llora cómoda de la Itiañaiia tiesta la de ponerse el s«>l,-9tispendi'cmlose 
al medio din por espació de Utid hora.- Si no se pudiese concluir tin tín diay 
se continuarán en los siguientes, aunque no sean festivos.

Arl. 92. Los mozos qUe se crtian agraviados por los fallos del ayunta- 
iriienio respecfóL:rias alegacióiftiS qiíti ellos ó los (temas mozos hubiesen 
propuesto, podrán reclamar al consejo provincial respéetivo. ;J- 'j - '

P.írá (¡lió estas rectaniaeibiies se admitan, deberán los interesailos, espre- 
sar-«l'afcalde, por escrito ó de palabra, su intención de reeianiaiA, ya en

cu;et díáeli que se Célebre la declarácioti de sdld.id<>s, yá ért tos|s¡guieutéshasta 
.toja víspera del que esté Señalltdópará la salida de iiis ¡¡iiintdsá la .eapjttit;

Eri jas reclamaciones que Se refieren á los castis dotei ininadi'is.tiiqta se- 
cgnlidá paite def art. 8l yetl él art. ¿2, Jos interesados délreráii esprésar por 
ep-rilu í( de palabra al alcalde su inleiícioii de reclamar en el dia en que el 
»\ unía Uñenlo diese su resolución definitiva ó en los siguientes al misino.

..-vAri. ‘95' El alcalde hará constar en el espediente de la declaración de
-. íriMlUdOS cuantas reclarrinerones se promuevan: dará icdiljiciinieu'tó de tillps"

11 los iiinzós á quienes intei esén, y entregará á cada uno di: los reclamantes, '
« tsin- efig?r ningún derecho, la competente certificación ile halitir Sido jrro- 

imésia ía rcCI.-imácioii, espicsanüb el iiutilbre del reclamante y el olijélo íf
luUpk ke ini sina se fefieEC.'': r‘l;:: !

. ... CA.PWÜLÓ XL ¿
D. ín irnshieinTi He (os quirih» á la capital de la provincia.

1 Arl 9í E' atrii 15 de mayo estarán en 1:1 capital de la provincia lodós 
los mozos «pie hayab sitio tlechirados soldados y suplentes, y se poiidráii etr 
marcha con la aiiticipaCióil Opoi tuna, verificando el tránsito desde su pue
blo mi el tiempo que sea necesario á razón «le ciúdo leguas por jornada.

Arl.ñ.'i. Iráii los soldados y los supterités ti Cargo de'uu coiiti'sionado del 
iiviíniamieiilo. El conlisionado, qué nó debela tener inléi'és en el reempla
zo, liai'á la entrega de los soldados y suplentes, y tendrá dtiréciio á que ,de 
i« s l'ondos municipales le idionc el iiy uiitamíeiUb (irla C.iniiila.l que estime pro
porcionada para indemnizar losglistos y perjuicios «pie le cause la comisión.

Ait; 9G. Cada uno de los soldados y suplentes será socorrido pur cuenta 
tic los fóndoá iriúnieipales con dos rs diariils desde el dia cu qué e’mpren-

L. dan 1.1 ihaieliá haS'ta el del ingreso en t:l caja dé los que queden recibidos 
(di i:t iniéin.i; y en cnanto á ios otros ¡pie regresen á sus piiiib'os, inciu- 
^éridd Ibs diiIS de precisa detención titila capital y los de r«‘gftiso á razón 
dé.ciricó legulis por jornada, cuando lítenos, según la tiomodidúd de los 
ii‘áusitós. Él comariiianté dé la cajá abonara ábéOuiisión'ado tiel ayujilamién- 
lt> para reidiegiár á bis foíidds municipales «Itil puéblo ¡■esp.rtilivo til iliipor- 
té de los socorros corfespólidientes á los soldados (fue. quédtin recibidos en

ZD^siíejtko! sil tilín ¿obciiitíSb Éluí ,«obll 0 ai:> aollH Uo .-‘O n.b.1 y.1 1 :
Ail. 97. Si algüilórítertit.adó'pidiere'qúe titi.llquiérá de los mozos éselúi- 

dos por el ayuntamiento pase a la capital para ser medido y récbnociífo, 
ji'á l-ambicti esté.moZo ólmiloshfdíiHós'^supléntés, y se fe socorrerá en la 
misma forma con-'los rs. diarios á éspensas del «pie lo reélariie. Este será 
reintegrado despues por los fondóS'tfiuft'icipáles’si-réstt'ltójns'úisú pédiámación.

También se satisfarán de los ñindos tnunici'páles, aunque tio jesulte justa 
, ía reclamación, los sócorrós dádbs’9 (id mb.2tí5csbluido, s7 ífjdiiio del ayylií 

lamienio ol reclamante carece absiilutatiiéllle de niédros para satisfacer el
-ijpsW'é utobi :->av «.-■'?

Art. 98. El comisionado irá provisto dé Una certificación literal-'de todas 
Jas diligencias practicadas por el ayunlainiénto, qiinlrf^.-riliVtO del alista
miento, como respecto al acto de la declaracion'llé sohfailó's1.' I.levlirá i:rtj)+ 
bien las filiaciones de los soldados y sujilenles-, V una Certificación én que 
conste el nombre de los mismos y el dia d» su sólida fiara hf capital, eijiret 
sáiido ademas los nombres de los reclamantes á quienes, t oii arreglo á'lo 
dispuesto en el art. anterior# el ayuntamiento haya considerado'sin medios

' para pagar los socorros dé los mozos reclamados.'
st rbd/tbqCS^IíLO x¡i; - :

, -1: - De la entrega de los quintos en la c ija de la prociníidi "
j . Art. 99. Los quintos de cada provincia s^éiílregarán étí Ití caja es

tablecida de antemano en la capital á cargo dé un oficial nombrado por 
el Capitán general del distrito.

 Ásistirán igualmente á este acto los suplentes ó cualesquiera otras
HUI Vllllill»! «« avi vil vir J'- 1 *• 1 \p^r9UUUD"t|Ul/ IVUC^mi «IIWIVU |»v« XzIIX/o J V|ieivi*«n x/vzkwi • >1 viimz.z j vnvrA

y so livcmdará ih-^b:i#iígo al supiente I presenciarán la ntedida, los, tecopocimieiifos y las demás diligencias 
t..,.n UK,>,■(:«:! X l.imlVt. rC, prppC(|P1- a I ' itiC í l)¡ III ienl6_ dé"*ldfc ¡pW8TO^ "

So dará al comisionado ttn re'cibo dé los quintos qite Mlregtie.
Arl. -101: Para la cnti’¿gfi én lá bája cAda irno de lóS quintos será 

tallado \ reconocido prfcéisamentd^por fadultaliwrs y talladores en pre-



i oxom

brará de oficio un vecino honrado ca calidad de defensor.. En ..Sj*gnidá- 
oirá el av untamiento en juicio verbal las justificaciones que resp diva- 
mente se ofrezcan, y determinará el negocio, bajo el supuesto de que 
i-n todas las diligencias se ocuparán cuando mas cinco dias.

Art. 107. La determinación del ayuntamiento comprenderá la de
claración deseró no prófugo el individuo de que se trata, y en el pri
mer caso la condenación al pago de los gastos que ocasione Su captura 
y conducción. Será también condenado el prófugo, si en su lugar hu
biere llegado á ingresar en caja un suplente, á indemnizar á este con 
una caiitidad, que se regulará al respecto de 1000 rsi por cada año 
(pie'hubiésé servido, no podiendo bajar de 200 rs.

Art. 108. Si hubiese motivos para presumir complicidad de otras 
personas en la fuga, sé harán constar en el espediente los indicios que 
resulten; y el ayuntamiento pasará la oportuna certificación ál juzga
do ordinario, con exclusión de todo fuero, para qué proceda la forma
ción de causa. \....r ••••«» 'in •

Los cómplices de la fuga de un mozo a quien se declare prófugo in-

lucion.
Art. 120. Siempre que se trate de la aptitud física de un quin- 

, lo para el servicio , se asociarán al consejo' provincial dos oficiales de 
.muicuiu, ut?rp...vuuv ,« vut.vg.. <,4..,.. . ' la clase de jefes nombrados por el Capitán general déi distrito. Am-

los ó en el cuerpo en que sirva su suplente. bos tendrán voz y voto en las deliberaciones relativas á la aptitud ñien-
Art. 111. En ef casó que la determinación del ayuntamiento ab- ' cionada, en las cuales por parte del consejo provincial solo votarán los^ 

suelva al prófugo de esta nota, se remitirá desde luego el espediente dos consejeros mas antiguos. Para formar acuerdo habrán de concurrir 
espediente original al Consqjo provincial para que lo tenga presente silos cuatro vocales referidos y resultar en su votación mayoría absoluta;

justo, procediendo de plano instructivamente.
Art. 11'8. Entregado el prófugo en la caja dé quintos ó en un cuer

po del ejércitó, quedará libre el último suplente del cupo a que cor
responda, según lo que determina el articulo 89.

Art. 113. Si.el prófugo no debiese ingresar en el servicio porque

bradps íespefclívámeulé ppr el Gobernador de la provincia y el Qjprtáfi 
general pi vgmitai.án á cada uno de ellos Si tiene que' reclamar ante eí 
Consejo provincial acerca dé agravios que les haya he'chó el, ayunta
miento'. Tomarán nota formal asi dé los q.ue manifiesten que lieneúque" 
hacer reclamación como de los que digan que no tienen que hacer nin
guna, y la pasarán al consejo provincial,autorizada con su firma y la 
del comisionado del pueblo.

Art. IÍ9. Verificada ésta comparecencia, que será un acto público, 
al que podrán concurrir también otras personas encargadas de espo
liar las razones de los ipt,eresados, oirá d consejo provincial las recla
maciones y Tas contrarlicioiies que se hagan, examinará los decumen- 
tos y justificaciones de que vay.lri provistos aquellos, y cbn vista de las 
diligencias del ayuntamiento sobre la declaración dé soldados dictará la 
la resolución que corresponda. Esta se llevará á electo desde luego, v 
síit perjuicio «Iel récqrso que interpongan los interesados para el Mi
nisterio dé la Gobérnación. ' " 1

_  ____ r-™r ___■mso-mt»'’ ^1 consejo provincial cuando lo crea necesario dispondrá que se 
curricán en la mulla de 500 á 2000 rsi, y si careciesen de bienes practiquen diligencias, á fin de decidir con el debido conocimiento 
p^ra satisfacerla, en la prisión correccional que corresponda confor- j acórenid.' las reclamación^ de los quintos, y podrá concederles un 
mea las reglas generales del código penal, y según la proporción que termino para la presentación de justificaciones ó documentos; cuidara 
establece su artículo 49. sin embargo de que dichos trámites sean los mas breves posibles. Para

Art. 109. La delcriniuacien del ayuntamiento se llevará á efecto ' que por ellos no se relarde la operación de la entrega, el mozo-ó mozos 
inmediatamente; pero si el prófugo fuere aprehendido se remitirá el que hayan sido declarados soldados por el ayuntamiento ingresarán eii 
espediente original al Consejo provincial, conduciendo á su disposición la cajacon nota de recurso pendiente hasta que el consejó dicte su reso- 
al-mismo prófugo con la seguridad conveniente. '

Art. 110. El Consejo provincial en vista del espediente, y oyendo 
al profligo de plano, confirmará ó revocará la determinación del Ayun
tamiento, disponiéndola entrega de aquel individuo cñ la caja de quin
tos ó en el cuerpo en que sirva su suplente.

suelva al prófugo de esta nota, se remitirá desde luego el espediente dos consejeros mas antiguos. Para formar acuerdo habrán de concurrir 

ocurriere alguna reclamación, sobre la cual resolverá lo que estime

Art. 11'8. Entregado el prófugo en la caja dé quintos ó en un cuer
po del ejércitó, quedará libre eí último suplente del cupo a que cor
responda, según lo que determina el articulo 89.

Art. 113. Si.el prófugo no debiese ingresar en el servicio porque 
reselle inútil, incurrirá en la.multa de 500 a 2000 rs., que fijará el 
Consejo provincial según las circunstancias. Cuando no pueda pagar 
la cantidad que se señala, sufrirá el tiempo de arresto ó prisión corree- , .«.v*»**™, j Uu nmu uC »u u«.hi.u«i 
cionál que corresponda, según la proporción que establece el art. 49 do, con sujeción á lo prescrito en al art. anterior 
del Codii>o penaL)z:

encaso de empate lo decidirá precisamente el Gob .-mador déla provincia.
Ló dispuesto en este art. se limita únicámenteá las decisiones rela

tivas ,á la talla y aptitud física dp lo-^ quintos, sin que tenga aplicación' 
á las demás reclamaciones que puedan intentarse ante los consejos' 
prqyipciáfcs que se decidirán por estos en la forma ordinaria.

Art. 121. Cuando se reclame aceren de la talla de un quinto.' I i.-n' 
por este, bien por los demas interesados, el consejo provincial, hsb- 
ciado con los dos jefes militares, nombrará itmró niak peritos tpie" l<r 

1 reconozcan, y en vista de su dictamen lo déciií ¿trfiíido- ó kcfui1-' 
_______ ’ ‘ F'.- 1 

n_ r  | Para el nombramiento de peritos talladores se.' p'referirán dos safy
Art. 114. Cuando el prófugo fuese aprehendido por algún mozo á genios de la guarnición ó de los otros cuerpos del ejército, donde los 

quien hubiese cabido la suerte de soldado en el mismo pueblo ó en hubiere, siendo distintos los que cada día presten este ser.icio, según" 
otro cualquiera, ó por el padre ó hermanos de dicho mozo, se rebajará lo permitan las circunstancias.
á este del tiempo de su empeño, aun cuando se halle ya destinado á | Art. 122. Cuando se suscito duda óse redame aco ca de la aptitud 
cuerpo, el tiempo que se imponga de recargo al prófugo, sin perjuicio física de un quinto porque padezca enfermedad ó tenga defecto físico, 
de que sea dado de baja el suplente. q«é no sea el de falta de talla, el consejo provincial, asociado igual-

Art. 115. Se satisfará al aprebensor de un prófugo que no sea pa- mente con los dos jefes militares, dispondrá stí recónocimiento por la
dre ó hermano de un mozo declarado soldado ó suplente una gratifica- cullativos, y decidirá acerca de su aptitud con presencia del dictamen 
cion que fijará el reglamento' para la ejecución de esta ley, asi como los 
fondos de que haya de pagarse.

Art. 116 Lo prevenido respecto al aprehensor y al suplente no pro- 
cedérá si el prófugo no fuese apto para el servicio; pero en este caso 
satisfará las costas y los gastos que hubiere ocasionado con su fuga, y 
sufrirá la pena marcada en el art. 113.

Art. 11 7. Para evitar que los mozos sujetos al reemplazo eludan su 
responsabilidad saliendo fuera del reino, no se dará pasaporte con este 
destino á los que sé hallen en la edad de 18 años cumplidos á la de 23 
también cumplidos, si no aseguran estar á las resultas de la suerte que 
pueda Idearles.' A este fin consignarán en depósito la cantidad de 6000 
rs.>ú otorgarán escritura de fianza suficiente.

Si el mozo que se halle en pais cstrangero no se presentase á servir 
su plaza dentro del termino que se le señale, no se llamará én su lugar 
á un suplente, pero perderá la suma depositada, la cual será invertida 
por el Ministerio de la Guerra en cubrir la vacante, ó se hará efectiva 
con el mismo objeto la fianza otorgada.

N;> sé'exigirá depósito ni fianza á los mozos que pasen á las pose
siones de Ultramar; pecq el Gobierno cuidará de que si les toca la 
suerte de soldados entren á servir en los cuerpos del ejército destinados 
al punto donde se hallen y á cuenta del cupo del pueblo en que fueron 
sorteados. -i.: ■ o • .

" CAPITULO XIV. . „
u - ,l De las reclamaciones ante el Consejo provincial, ¡i-: ■.
Art. 118. Hecha la entrega de los qhintos y de ios snplenfes que 

deban ocupar el lugar de los que se cscluyéron, los cónfsióuádós nom-

de los mismos, arreglándose en cuanto á estos dos estrenaos á lo que 
se determine en el reglamento y á lo que se prescribe en el art. 120 
respecto á la manera de resolver.

Los facultativos nombrados para este reconocimiento serán distintos 
cadá día, cuanto mas lo permitan las circunstancias de las poblaciones, 
y nombrados con la unica anticipación que fuese indispensable.

Art. 123. Las resoluciones que dicte el Consejo provincial en unión 
de los jefes militares con arreglo á lo prescrito en los artículos anterio
res, serán definitivas, y no se admitirá respecto á ellas recurso al Mi
nisterio de la Gobernación.

Art. 124. Acordado el ingreso de un quinto en caja por los comi
sionados para la entrega, cuando estos, los facultativos, los talladores y 
los interesados se hallen conformes, y en caso contrario por resolución 
que dicte el Consejo provincial en unión de los dos jefes militares, no 
podrá en ningún caso resistirse la admisión de! mismo, ni se dará 
otro mozo en su reemplazo, aun cuando llegue á probarse despues su 
completa inutilidad.

Art. 123. Los Consejos provinciales no admitirán reclamaciones' 
3ue no hayan sido interpuestas en el tiempo y forma prescritas en las 

isposicionos de esta ley.
CAPÍTULO XV.

De las reclamaciones contra los fallos de los Consejos provinciales.
Art. 126. Los interesados podtán recurrir al Ministerio de la Go

bernación del Reino en queja aqlas resoluciones que dicten los conse- 
¡ jos provinciales, tanto respecto á la escliision del alistamiento y á la' 

: -inclusión en el mismo de otros mozos ó de la suya propia, como- res--
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prieto' á las est*epcron**s qúé sr-hniiti's-n álégidn.'y ’áIÓs d >ma<i '"potitos 
o-t que con arreglo á la presente lev deben fallar Sqiiellóscnerpos. Las 
reclamaciones se enlabiarán titile él gobernador de la provincia dentro 
<M preciso término de los oelm diás siguientes á aquel en qúe se hizo 
saber la resolución al interesado. Estos recursos no suspenderán en 
ningtin caso la ejecución de Inacordado popel Conséjo" provincial.

i\o,podrá sin embargo apelarse al Ministerio de la Gobernación si 
la reclamación versa stihre la aptitud física de un mozo escluiclo ó dds- 
tiriado ál servicio según el articulo 122.

Art. 127. Tan luego como se presente la reclamación al Goberna
dor de la provincia, procederá á instruir espediente con la mayoi- bre
vedad posible, haciendo constaren él los informes del ayuntamiento y 
del Consejo provincial, copias dé los acuerdos de estas dos corpora
ciones y las pruebas y documentos que para dictarlos se hubiesen te
mido á la vista; instruido que Sea lo renrilirá al Ministerio de la Go
bernación.

Art. 128. Las reclamaciones de que hablan los artículos anteriores 
serán resueltas definitivamente por el Ministerio ríe la (¡óbétnacion, 
o vendo siempre al'Couscio Real en la forma que juzgue mas conveniente.

CAPÍTULO XVI.
De la sustitución.

Art. 129. La sustitución dél servició militar puede realizarse ex
clusivamente por los medios (pie siguen:

1 Por cambio de número entre el mozo que quiera sustituirse y 
cualquiera de los mozos solteros ó viudos sin hijos que hayan sido Sor
teados en un pueblo de la misma provincia, ya en el tiño ciirrespón- 
diente al reemplazo, ya uno de los dos anteriores a1 mismo, á los cua
les entra la responsabilidad del servicio militar, según lo dispuesto-cu 
el art. 8.°

2.° Por medio de la entrega hecha á nombre de un mozo á’quien 
haya correspondido la suerte de soldado de la cantidad de 6000 rs. 
en el Banco español de San Fernando, ó en sus comisronadós de las 
provincias, con destino exclusivo al reemplazo ¿leí ejército, según lo 
establece'esta ley.

Art. 130. Para ene pueda admitirse un sustituto por cambio de nú
meros, será tallado y reconocido ante el Consejo provincial con asis-

■ tencia délos gefes -del ejército en la forma que previene el art. 120 
para cuando se tráte-de la aptitud física de un (plinto.

Art. 131. Ante el mismo Consejo constituido en la, forma apre
sada se presentarán las certificaciones del ayuúlamiento del pueblo ó 
pueblos donde baya sido sorteado el sustituto, y donde haya residido 
los dos años anteriores que acrediten: el numero qué "él sustituto ha 
sacado en el sorteo sin haber propuesto recurso de escepcion; las cir
cunstancias de ser soltero ó viudo sin hijos; la de nó hallarse procesa
do criníi aálmente, ni haber sufrido ninguna pena de las comprendidas 
en el primer párrafo del articulo 86; presentará ademas la licencia de 
su padre, y á falta de este la de su madre, para realizar el cambio de 
número, concedida por escritura pública ó por comparecencia ante el 
ayuntamiento, y justificada con la copia de la escritura ó certificación 
correspondiente.

El consejo provincial constituido en la forma espresada decidirá 
acerca de la admisión del sustituto cu vista del reconocimiento y de

, los documentos presentados.
Art. 132. El sustituto quedará obligado ó ingresar en las filas del 

ejército si en los reemplazos sucesivos alcanzase al sustituto esta obli
gación.

Art. 133. Cuando el "mozo que sé sustituyó por cambio de número 
fuese llamado al servicio en el lugar del sustituto, se entenderá que 
ambos sirven sus respectivas plazas.

Arl. 134. La presentación del sustituto se hará dentro del preciso 
término de un mes, contado desde el.dia en que se declare definitiva
mente soldado al que pretenda sustituirse.

La presentación de los documentos justificativos de la aptitud le
gal del sustituto, deque habla el art. 131, podra hacerse dentro del 
mes siguiente a) primero concedido para la presentación del sustituto.

Arl. 133. Si el sustituto desertase dentro dél primer año conlado 
desde el dia en-(pie fué admitido definitivamente eft caja, ingresará en 
su lugar el sustituido. Aun entonces podrá redimir ’.á obligiicion dél 
servicio con la entrega de 6000 rs. autorizada en el arl. 129/

Art. 136. Para realizar la sustitución por medio de la entrega,dé 
bos 6000 rs. designada en el art. 129 presentará el mismo sorteado 
que picjenda Jibciiarse del servicio,.ó en su nombre su .padre, madre

• ó he«man$,¿) consejo pro.vircial la carta de págo ó documento que 
acredite la-entrega de la cantidad referida. .

El consejo provincial, cerciorado de fa legitimidad de este docu- 
- mento, espedirá una certificación que acredite la entrega de la canti

dad y de la carta de pago ó documento de recibo á favor del mozo á
BURGOS /Imprenta de Cariñena, y S.* Maria, Plaza de la Libertad.

rt-. •• ‘11)* I) i ÍM *_) ' ‘t i)hl "11 f li 11’ • *■cuvo nombre so haya hecho.
Esta certificación, que -será firmada par el presidente, llhs (le los vo

cales y el sécrelafíi) y sellada có’nePsIéílo del cótiséjo, ■surtirá para el 
mozo que háVá roHifniiío por tiste medio la obligación 'dél servicio 
toilok los efectos de irna licencia áhsoltibi.

El consejo provincial , quedándose con copias autorizadas délos mis
mos doéunpmtos, y con las "dilrgéníiHis que justifiquen síi legitimidad 
en casó necesario, tomatillo razón CirCuhstanéiáda en registros, tjiu-, 
hará llevar ál intento, dé lassusntuéitihl's'del servicio qué por este 
medio se reafiéen, liará1él ifso qiie tos reglamentos dele!iniilén'de las 
cartas'de pagi) ádocuiúentós oi rginales qué le fueren éiilregattós.

Art. 137 La entrega de la cantidad señalada para libertarse el mo
zo de la obligación tlél servicio, ha dé realizarse dentro fiel término 
preciso'de :dós ‘méseV, critititíli) desdé, id dia en (pie se-le declaré de
finitivamente soldado. Pasado este término no podra lisar de este be
neficio, ni se dará curso á ninguna redamación cop este objetó.

Para el sustituido por cambio de número (pié deba ingresar én él 
ejército por haber desertado el sustituto detitro dél año de responsabi
lidad señalada en el aiL '135. til térm'íno paró la entrega'de tos 6000 
•rs.si protende libertarse de 'nútivo del .icrviéib, se conltttrá dés'de él día 
'en que ingresó en el cuerpo á que se le destine.

Alt. 138. 'Él •Ciüiiéiifo.'p‘(<r'cl 'nihiisterm ile/hcgucrra, (Opondrá toedu- 
veiueíite para tiibrir Ins'lia'jás persónak's <|ue rcsúltén ('u'iá éjéi’cito por tos 

■mozos apte se tnibieseH'tiherlado de la ‘otitijuicion (leí servicio mediante lli 
.entrega de los 6000 rs. Para esle Tin-, la Suma tolalsjiie Hiipoilen las eitiilida- 
des enlregadas por tes mozos será ileslinatla única y csclusivaiíieiile. ál objeto 
de cubrir las bajas, de 'tál ihoíio qué resalte asegurada su precisa iiiversíó'fi.

Arl. 159. "Las liájaS deque trata él itTl, anterictr seCtibi irán:
1.° Porlínhviduos dé lus‘Clases de tropa del ejérek-o‘ipie quifcraú rtiértgmr- 

‘charse. . . m-.; \i¡né l,y n .';
2'.° Por ciímpíMus'dei •ejifreito « hidivijuqs de Fa clase de paisanos que 

quieran alistarse voluntariameme.
Art. 140. L'n lleal decreto espedido por él ministerial de li( guér'ra esjtre- 

sai-.'i las (flrCtiiístatiéiás qué !han de Ténnir tos individuos dé'ihdas las Clasés 
espresAÍas "para ser trtfmñi<h>s eri^él ■scTvIcio. I'tsta'liléeerá la-ifiliien las ‘re
gla a que han de observarse para que tassumas que átrgreísen cmi éste eticltr- 
sivo ¿olqido cotisirtuyan et 'fondo de los premios pecitmarios que peiiérrct- 
can, ¡«lemas ciecualq-uñira ■otru ventaja,.á los qnev hayan 'reeiigancitado y 
á los que Vayan Sentando :plaza espoiiiáneainenlé coíno una propiedad que 
•disponga tan pronto como se Cuhíplan tas condiciones;c*»t:abte<'idas.

• El Oolfietnq forinará sobre Fas liases de esta ley los deínas reglámenios 
que fueren necesarios en lodo lo relativo á este-medi-o de'Ccbrir él servicio 
del ejércit o.

Art. 111. Siemprequc el Gobierno dé cúenta á las edi tes de los gastos pú
blicos del Estado,la dará también, aunque con enieí'a separación, de lii suma 
total queTiaii iíOporládo eíi eada áñó Ihs roitéiiCionés dlli servicio militar por 
la cantidad design.-rda-, con espresiou del número de mozos (pie sé hayan líbei’- 1 
lado-del servicio por este medio, de los Índiviiliíos de lasClasesth’ tropaquese 
vayan reenganchando y délos que hayan sentado plaza voluntariauienie-.

•Se con/tinuará.

Múm. 66. ÚciOate par» él sil nlinist ro de los piesidiós <hll fteinó.
Núhi. 67. rdrcnlardel ministerio de la Gobernación del lleino n'ombrah'dO Vé<*.il 

del consejo provincial á 1>. Justo Balón»-. '
Núm. 68. Circular del ministerio de Hacienda á eo’Osecáenciá détina ennsúlta Iniíhá 

por el Fiscal de la audienti < de Bilrgós y otra del Fiscal. de rentas de Málasa, aclara«- 
toria déla lleal orden de 23 de noviembre último sobre atn-etn-nsión de cotilr abaudo.

Olta dél (sóbierhó dé provincia mandando k lús a tcáldesqúe á cOtitinuacionsecs- 
presan, remitan al misino Fos Vccibosde liis que conste que lós maestros de primera» 
letras desús respectivos pueblos han recibido sus haberes-, -o,.

Otra id. nombrando los investigadores á la ¿oníribuéioii industrial para esta" pro
vincia. ■ " "

Aúm. 69 GirctUarÚe la líiteccion de (iontrihúcione» dirctlas declarando no ha 
lugar i la impositio» de Inultas á los Escribanos orgánicos cpre hayan remit ido-ns re
lacione» anuales de lós iúslrúiñenrOs ülnf^adiis ert <d anó anterior ?i la o'liCuta tie hi
potecas de su partido, por las razones que i-u ell4.se eepresan.

Otra del Gobierno de provincia declaMndó al áyüútamientu de Vjllusto til derecho de 
ser hidémnizádó dp las tercias'que percibía ei> aquella Vljlá-.

Otra de la Comandancia ghal. de Burgos autorizando él pase A IOS -batallones aétivo» 
de los oficiales de la reserva. . . ■ .

Otra de la Audiencia territorial de fiúrgós reuórdando que lodós los individuos de 
la reserva dis'frutért el Cuero'militar ailii-cdaúdo »e hallen en sús caías según el re- 
glaqténto orgánico de la misma.

A'úuk 71. CircuIlTrdel ministerio, de la Gobernación del Reino para que las autori
dades tíspáÜóla'S faciliten licelicids dé uso de éscópiilás y pistolas A U-. Eduardo de Ver- 
beuil y 1). Gustabo de i.oricre.

Núm. 72. -Pliego der condiciones para el suministro de los presidios del Reino.
Núm. 74. Circular del nnnisierio de Cumerc1o„"lúslruecion \ Obras ppl.licas autori

zando á O, Manuel Mart'úiei, venino-de Pradoluengó para Qne estabh zca una fabril» de 
tegidos .de lana. .

Núm, 75- Ciiyular riel Gobierno de provincia señalando en calla distrito municipal 
de la provincia.el número de electores, el de elegibles, 61 de concejales y el de distri
to» electora es .quedebe haber en cada uno.

Núm. 76. Real decreto llamando ti latí armas 25.000 "hombres correspondientes al 
alistamiento del año de 1850.

tlapitúlos del proyecto de liíy de n-emidazos aprobado por til senado cú 20 de enero 
de 18<¡0queha de regiren la presénte Qqinl u

Núm. 77. Goótiñúaifcjos capítulos del proyecto de ley d e reemprazos.
1 . -. .. .' -.’ ■’ ■ '•) .'. ■ :¡

ell4.se

